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Cordial saludo.

Atentamente,

JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
Calle 19 #  21 B  - 26. Edificio Montana Piso 3, Oficina 306 
j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Andrea Alpala Burbano <andrealpala@hotmail.com>
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 9:29
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Nariño - Pasto
<j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ENVIO COMPROBANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO No. 2022-00495
 
San Juan de Pasto, 04 de julio de 2024
 

Doctor:
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO
E.      S.      D.
 
 
 
Ref.:                             2022-00495
Proceso:                     VERBAL SUMARIO
Demandante:            ILIA MARÍA ROMERO ROSALES
Demandada:            CARLOS ARTURO CHAPARRO CHAPARRO Y OTROS

Asunto: ENVIO COMPROBANTE NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 

7/7/24, 8:04 Correo: David Andres Melo De La Rosa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQxMjc5YWY0LWJmY2YtNDc2ZS1iNmYxLTgxZGU2MWRjNTkzNwAQAD65L0QoZlpKkmBMBEJAS3Y… 1/2



Atentamente,
 

JOHANNA ANDREA ALPALA BURBANO
ABOGADA
Celular: 321 739 80 91
Dirección: Cra 21 No. 19-68
Edificio Casa Zambrano Oficina 205 

7/7/24, 8:04 Correo: David Andres Melo De La Rosa - Outlook
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                                                                                                   Bufete de Abogados 

 
 

________________________________________________________________________ 
Cra.: 21 No. 19-68 Edificio Casa Zambrano Oficina 205; Cel.: 3217398091.  

E-mail: andrealpala@hotmail.com   
  
   
 
 

San Juan de Pasto, 03 de julio de 2024 

 

Doctor: 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
E. S. D. 
 
 
 

Ref.:    2022-00495 
Proceso:   VERBAL SUMARIO  
Demandante:  ILIA MARÍA ROMERO ROSALES 
Demandada:  CARLOS ARTURO CHAPARRO CHAPARRO Y OTROS 

 
 

Asunto: ENVIO COMPROBANTE NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 

 
Cordial y atento saludo, 
 
JOHANNA ANDREA ALPALA BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.085.270.258 expedida en Pasto (N), abogada en ejercicio portadora de la 
tarjeta profesional No. 309068 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
memorial envió comprobante de NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO de la 
demanda de la referencia, auto emitido por su despacho el día 12 de septiembre de 
2022. La notificación se hace de acuerdo a la indicación impartida por Usted, de 
acuerdo a los lineamientos señalados por la Ley 2213 de 2022, para ello, se utilizó 
el correo electrónico del Demandado FLOTA MAGDALENA S.A., el cual fue 
registrado en el certificado de existencia y representación legal, para ello, se anexó 
la demanda con sus anexos y el auto admisorio.  
 
Anexo a la presente certificación emitida por la empresa POSTACOL, contenida en 
cuatro (4) folios.  
 
 
Del Señor Juez, con sentimiento de gratitud, admiración y respeto.  
 
Cordialmente,  
 

 

 

JOHANNA ANDREA ALPALA BURBANO 

C.C. No. 1.085.270.258 de Pasto (N) 
T.P. No. 309068 del C. S. de la J. 

mailto:andrealpala@hotmail.com


    
                                                                                                   Bufete de Abogados 

 
 

________________________________________________________________________ 
Cra.: 21 No. 19-68 Edificio Casa Zambrano Oficina 205; Cel.: 3217398091. 

E-mail: andrealpala@hotmail.com  
  
   
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
San Juan de Pasto, 18 de junio de 2024 
 

Señores: 

FLOTA MAGDALENA S.A. 
juridica@flotamagdalena.com.co  
Bogotá D.C.  
 
No. de Radicado 

del Proceso 
Naturaleza del Proceso Fecha de 

Providencia 
2022-00495 VERBAL SUMARIO  12/09/2022 

 
Demandante Demandado 

ILIA MARÍA ROMERO ROSALES CARLOS ARTURO CHAPARRO 
CHAPARRO Y OTROS  

 
Dependencia Administrativa Despacho Judicial de Origen  

RAMA JUDICIAL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  
 
Mediante la presente comunicación se está surtiendo el trámite de notificación 
personal en la forma prevista en el Código General del Proceso y la Ley 2213 de 
2022, me permito comunicarle de la existencia del proceso de la referencia y auto 
que admite la demanda, proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, haciéndole 
entrega del auto admisorio de la demanda fechado del 12 de septiembre de 2022, 
la demanda y anexos, corriéndole traslado por el término de diez (10) hábiles para 
contestar la demanda y ejercer su derecho a la defensa si a bien lo tiene, y para los 
fines legales pertinentes, en armonía con lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, los cuales empezarán a contarse una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió de la presente.  
 
Para su conocimiento el Juzgado Promiscuo de Chachagui - Nariño, y para efectos 
de contestar la demanda puede comunicarse con el Juzgado a través del correo 
electrónico del Despacho: j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Anexo:  

- Auto que admite demanda, fechado del 12 de septiembre de 2022. 
- Demanda anexos y escrito de subsanación.  

 
Atentamente,  
 
 

 
JOHANNA ANDREA ALPALA BURBANO 

C.C. No. 1.085.270.258 de Pasto (N) 
T.P. No. 309068 del C. S. de la J. 

mailto:andrealpala@hotmail.com
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